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H. Congreso del Estado de Nuevo León

Por medio del presente le saluda Profesor Jorge Alberto Hernández Herrera, Titular del
Programa Soccer Kids elcualse transmite por Radio y Facebook. Desde hace 15 años
apoyando a los niños adolescentes y jóvenes previniendo adicciones, violencia y delincuencia
además de refozar los valores y unidad familiar.

El motivo de esta oficio es hacerle llegar nuestra propuesta para la creación de una Ley de
prevención de la Violencia en Los Deportes en General. Actualmente se han suscitado hechos
de Violencia en los cuales ya ha perdido la vida una persona que se desempeñaba como
Arbitro Amateur.

Así mismo se han registrado en el área Metropolitana de Monterrey varios eventos en donde
la violencia entre deportistas y en algunos casos hasta las porras y familiares de los
participantes se presentan sin que nadie haga nada por evitarlo.

Como Presidente de Soccer Kids lnternacional A.C. nuestra responsabilidad con los niños,
adolescentes y jóvenes nos mandata a solicitar al Congreso de Nuevo Leon que usted
Preside a que se actué con responsabilidad en la realización de una Ley que de certidumbre a
todos los deportistas e individuos que participen en cualquier tipo de evento deportivo y
cuenten con seguridad, tanto de los lugares donde se lleven a cabo como por parte de los
Munigipios en donde se encuentren ubicados. Se debe de poner un ALTO a la violencia en el
deporte a la brevedad o seguirán aconteciendo sucesos lamentables que no podrán resarcirse
y hab¡á muchqs fam!!¡as consternadas y con grandes problemas, económicos y sociales.

Adjunto Propuesta- lniciativa esperando sea tomada en cuenta por el bien del deporte y de
quienes.lo practicán.

Graci¡.as oor'§u aténcién
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SOCCER KIDS INTERNACIONAL A.C.

lniciativa-Propuesta: Ley de Prevención de La Violencia en

El Deporte en General en Nuevo León.

La siguiente Propuesta-lniciativa, es de orden público e interés general y
tiene como objetivo determinar reglas y mecanismos que permitan
garantizar que con motivo del gran crecimiento en el deporte en Nuevo
León, no se alteren Ia seguridad e interés público ni se ponga en riesgo la

integridad de los participantes, acompañantes y público en general.

1-cl u bs Deportivos, U n ida des Deportivas, Ligas Deportivas, Asociaciones
Deportívas y de más lnstituciones que fomenten el deporte en Nuevo León.

2- Estado, Municipios, y cualquier lugar del Estado que cuente con
I nsta laciones deportivas Pú blico-Privadas que desa rrol len activídades
deportivas.

3- Eventos deportivos, lnfantiles, juveniles, Amateurs, donde se desarrollen
competiciones entre deportistas, llevadas a cabo conforme a las reglas

establecidas para la práctica de una disciplina deportiva y realizada en algún
recinto deportivo con presencia de público (Porras, Familiares, publico en

General)

4. Asistentes, personas que asisten a un evento Deportivo en sus diferentes
ramas.

S-reglas delJuego, es la práctica de un deporte respetando sus reglas y

conduciéndose con lealtad y respeto al adversario y respetando a los jueces,

árbitros, comité evaluador, jurado, etc. Fomentando con estos lineamientos
eljuego limpio.

Soccer Kids lnternacional A.C.

Se requiere para la celebración de Deportes Públicos Amateurs en Nuevo
León, por lo que se solicíta que se realice una Ley en la cual La



corresponsabilidad de Autoridades del Estado o Municipales, publico

Asistente, participantes en la discíplina deportiva, en la celebración
armoniosa de los eventos deportivos en las diferentes ramas a efectuarse.

Donde la tolerancia a las formas de convívencía humana y del interés
público.

Los deportes se pueden clasificar como de Alto Ríesgo, de Riesgo Medio y
Bajo Riesgo, independientemente de la zona en donde se realicen y los
horarios en que se llevaran a cabo y las características de los participantes así
como los asistentes al mismo, tomando en cuenta los antecedentes previos
de los equipos y/o deportistas participantes.

Por lo que se solicita que en este tipo de casos se avise con tiempo suficiente
a las autoridades para que estén presentes para evitar cualquier contingencia
que pueda poner en riesgo la integridad física de los participantes asícomo
de los asistentes.

Si los eventos deportivos se consideran de alto y/o mediano riesgo se debe
de tener reuniones previas para implementar las mejores medidas
preventiv as y / o correctivas indispensables.

En cada reunión deberá de asistir un representante

De Segurídad Pública

Del Estado o Municipio de la Secretaria del Deporte

Representante de la Unidad Deportiva donde se ltevara a cabo el evento
deportivo.

Los equipos participantes o atleta participante.

Personal de seguridad del recinto donde se celebrara el evento deportivo.

Representante de la Asociación o Liga o lnstitución correspondiente donde
estén participando.



Todas estas autoridades deberán de estar presentes para ver todos los

pormenores a efecto de emitir sus opiniones al respecto y buscar la mejor

manera de llevar certidumbre y seguridad a todos los participantes y

asistentes.

De gran importancia en todas las unidades deportivas deben de contar con

equípo de primeros auxilios y personal capacitado para en caso de

necesitarse puedan prestar ayuda a quien lo requiera.

Soccer Kids lnternacional AC busca colaborar de una manera participativa

presentando esta Propuesta-lniciativa para que se pueda conformar una Ley

de Prevención de La Violencia en las Unidades Deportivas Publicas y Privadas

en los deportes de todas las ramas buscando con ello la proteccíón de

cualquier tipo de acciones que pongan en riesgo la integridad física de las

personas participantes y asistentes es doras.

Agradecemos su a s lnternacionalAC

Presidente
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